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Jg •  e o r i a d e s c r i p t i v a  

Q»t se aeoBp&fa a I r solicitud da una patente da in- 

vención por raíate afios en Sapada 

a favor da 

Don Enrique Ruiz Bailando.

residente en Kadrld. 

por

»»üna errara de papel para toda el ase de ruelSaa reumá ticas»  

Grupo P°,cl&e« 84.

*# preocupación constante de las easat dedicada* 

a la fabricación de coraras para rueda* neurítica* de vehí­

culos automóviles y otros usos,encontrar una sustancia que 

resulte de menos coste que las empleadas hasta la  fecha en 

dicho asunto,paro ninguna lo consiguió y se sigue por tanto 

fabricando caro.

El que auacribe viene prestando gran atención al cita  

do problema,qua cree tañar resuelto,fabricando una cámara, 

no algética ni porosatqua sustituya con ventaba a la actual 

integrada por caucho,goma y otros productos similares.

la  mencionada cámara da que se solicita la  correspon­

diente patente da invención por veinte afios,conforma a las 

prescripciones da la  vigente ley de propiedad induatrial, « •  

construida da papal u otro producto similar y da una o va. 

rías ct.pas,asf cobo de varios ta«aBos,pudiendo llevar taa. 

bien mezcla de fibras textiles de varia* clases.

a simple vista se observará la  gran ventaba con el en. 

pleo de las entraras de papel por ser au costo insignifioan-



»

te,comparado con las usuales hasta ahora construidas de cau­

cho c goma,productos estos que resultan de elevado precio.

Xa cítara que se pretende patentar resulta de gran dura­

ción,y a que el papel que ha de emplearse en su fabricación 

ser¿ especial, que,como es sabido es antiporoso y n<5 elástico, 

lo que hace que conserve el aíre que contiene repartido por 

igual en el espacio de ella.

3 0 T A.

Kn resumen. reivindico coro de oí únioa y exclusiva in- 

vención y como objeto sobre el cual ha de recaer la  patente 

que se solicita por veinte afos en Sspaüa »üna cámara de pa­

pel para toda clase de ruedas neumáticas»,Grupo 0o,clase 84, 

que reúne las particularidades características y ventajas des­

critas en ésta Slemoria,que también reí vindico,cuya cámara es- 

constituida de papel especial u otro producto similar,así 

coso de mezcla de fibras textiles de varias clases y su em­

pleo porporciona una extraordinaria ventaja,tanto por su re­

ducido coste como por su extraordinaria duración,con relación 

a las cámaras hasta ahora conocidas y usadas,integradas por

caucho o goma.

Todo seg&n queda expuesto en la  presente Memoria que 

consta de dos hojas,escritas por una sola cara.

Madrid,18 Junio de 1925.

Por autorización del interesado.
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